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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 1  Juzgado Civil de Temucoº
CAUSA ROL : C-742-2022
CARATULADO : HEPP/DITTMER

Temuco,  diecinueve  de Octubre de dos mil veintid só
VISTOS:
En  folio  1,  con  fecha  22  de  marzo  de   2022,  se  presenta  don 

LEONARDO  CONDE  ABELIUK,  chileno,  abogado,  c dula  nacional  deé  
identidad N  15.643.632  1,  domiciliado para estos  efectos  en Manuel  Barros° –  
Borgo o N 160, oficina 302, comuna de Providencia, Regi n Metropolitana, enñ ° ó  
representaci n judicial de ANNEMARIE PLESCH KUNZE, chilena, labores deó  
casa,  c dula  nacional  de  identidad  N 4.397.298   7,  domiciliada  en  Valle  delé ° –  
Monasterio  N 2.332,  departamento  502,  comuna  de  Lo  Barnechea,  Regi n° ó  
Metropolitana, de CAROLINA CRISTINA HEPP PLESCH, chilena, dise adorañ  
gr fica y fot grafa, c dula nacional de identidad N 9.499.590  6, domiciliada ená ó é ° –  
Ruta V gui n quinientos cinco, Kil metro uno punto siete, Las Bah as, parcelaó ó í  
40,  Puerto  Varas,  Regi n  de  Los  Lagos,  de  EDUARDO  CRISTIAN  HEPPó  
PLESCH,  chileno,  empresario,  c dula  nacional  de  identidad  N 6.379.831   2,é ° –  
domiciliado en North  Shore Drive 1.001,  Miami   Florida USA,  de CARLOS–  
ALBERTO  HEPP  PLESCH,  chileno,  Ingeniero  Civil,  c dula  nacional  deé  
identidad  N 6.379.830   4,  domiciliado  en  calle  Ram n  D az  N 650,° – ó í °  
departamento  52,  comuna  de  Providencia,  Regi n  Metropolitana,  y  deó  
ERNESTO FELIPE HEPP PLESCH, chileno, constructor civil,  c dula nacionalé  
de  identidad  N 6.379.832   0,  domiciliado  en  Avenida  Los  Colonos  N 1.101,° – °  
Puerto Varas, Regi n de Los Lagos, a S.S. respetuosamente digo: Que, en virtudó  
de  la  representaci n  que  invisto,  y  conforme  lo  dispone  el  art culo  680  deló í  
C digo de Procedimiento Civil,  en directa relaci n con el inciso 2  del art culoó ó ° í  
2.195 del C digo Civil, vengo en interponer demanda de precario en contra deó  
don  CHRISTIAN  PETER  DITTMER  PLESCH,  chileno,  ignoro  profesi n  uó  
oficio,  c dula  nacional  de  identidad  N 15.322.023-9,  domiciliado  en  Carreteraé °  
Longitudinal Sur S/N, Altura Cantera Metrenco, Sector Licanco, comuna Padre  
de Las Casas, provincia de Caut n, Regi n de la Araucan a, solicitando S.S., seí ó í  
acoja  la  presente  demanda  en  todas  y  cada  una  de  sus  partes  con  expresa  
condenaci n en costas, por los siguientes antecedentes y fundamentos de derechoó  
que a continuaci n se exponen: FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHOó  
PRIMERO:  ANTECEDENTES.  -Que  mis  representados  Annemarie  Plesch  
Kunze,  Carolina  Cristina  Hepp  Plesch,  Eduardo  Cristian  Hepp  Plesch,  Carlos  
Alberto Hepp Plesch y Ernesto Felipe Hepp Plesch (en adelante  demandantes),  
son  due os  de  derechos  en  los  siguientes  predios  superficiales  (en  adelanteñ  
inmuebles)  en  que  se  ubican  las  pertenencias  mineras  de  oro,  fierro  y  roca  
denominadas  Quinquer  Uno a Tres,  ubicadas  en lugar  denominado Cantera“ “  
Quinquer ,  estaci n  de  Metrenco,  provincia  de  Caut n,  ciudad  de  Temuco,” ó í  
Regi n  de  la  Araucan a  (en  adelante  la  Cantera):  a.-  Hijuela  112,  de  14,01ó í  
hect reas  de  superficie,  Rol  de  Aval o  N  3209-366-Licanco,  que  deslinda:á ú °  
Norte:  cerco  quebrado,  que  separa  de  la  hijuela  ciento  nueve;  Este:  L nea  deí  
F.F.C.C.  y  cerco  quebrado,  que  separan  de  las  hijuelas  ciento  diez,  y  ciento  
once;  Sur:  cerco  recto,  que  separa  terrenos  de  don  Julio  Plesch  Asmus  y  de  
Reserva  Ind gena  Jos  Gineos;  Oeste:  camino  p blico  Longitudinal  Sur,  queí é ú  
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separa  de  hijuelas  ciento  veinticuatro  y  ciento  trece,  inscrito  a  favor  de  do añ  
Annemarie Plesch Kunze en el Registro de Propiedad a fojas 1296 n mero 1269ú  
del  a o  2010  y  a  favor  de  los  demandas  demandantes  en  el  Registro  deñ  
Propiedad  a  fojas  239  n mero  234  del  a o  2022,  ambos  del  Segundoú ñ  
Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Temuco;  b.-  Retazo  de  47.700  metrosí  
cuadrados que forma parte de la hijuela n mero 344, que resulta de la reducci nú ó  
de Antonio Ripam n en el a o 1958, inscrito a favor de do a Annemarie Pleschá ñ ñ  
Kunze en el Registro de Propiedad a fojas 1295 n mero 1268 del a o 2010 y aú ñ  
favor de los dem s demandantes en el Registro de Propiedad a fojas 237 n meroá ú  
232  del  a o  2022,  ambos  del  Segundo  Conservador  de  Bienes  Ra ces  deñ í  
Temuco; c.- Retazo de 48.809 metros cuadrados que forma parte de la Hijuela  
n mero 359-A, que resulta de la reducci n de Antonio Ripam n en el a o 1958,ú ó á ñ  
inscrito a favor de do a Annemarie Plesch Kunze en el Registro de Propiedad añ  
fojas 1294 n mero 1267 del a o 2010 y a favor de los dem s demandantes en elú ñ á  
Registro de Propiedad a fojas 236 n mero 231 del a o 2022, ambos del Segundoú ñ  
Conservador de Bienes Ra ces de Temuco. - En estos inmuebles, el demandadoí  
Christian Peter Dittmer Plesch por mera tolerancia de los demandantes vive en  
una  casa  existente  en  los  mismos  y  de  propiedad  de  los  demandantes.  
SEGUNDO:  PRECARIO.  -  Como  se  acredita  con  los  documentos  que  se 
acompa an por un otros  de este libelo, las inscripciones de derechos sobre losñ í  
predios se encuentran vigentes a nombre de los demandantes sin que estos hayan  
sido transferidos, por lo que se encuentran en su patrimonio. - Por lo anterior,  
es que s lo por mera tolerancia de los demandantes y sin que exista contrato oó  
t tulo  previo  de  ninguna especie,  es  que  el  demandado,  ya  individualizado,  seí  
encuentra ocupando desde hace alg n tiempo los inmuebles de autos y la casaú  
construida en los mismos. TERCERO: CITA FALLOS DE JURISPRUDENCIA 
SOBRE LA ACCI N DE PRECARIO, Y LOS TRANSCRIBE. POR TANTO,Ó  
SOLICITO A S.S.:  de acuerdo a  los  art culos  680 y  siguientes  del  C digo deí ó  
Procedimiento  Civil  y  art culo  2195  inciso  2  del  C digo  Civil,  tener  porí ó  
presentada  demanda  de  precario  en  contra  de  don  CHRISTIAN  PETER 
DITTMER PLESCH, ya individualizado, admitirla a tramitaci n y en definitivaó  
acogerla en todas sus partes conden ndolo a la restituci n de los inmuebles deá ó  
autos  y  de  la  casa  en  ellos  construida,  dentro  de  tercero  d a  de  notificada  laí  
sentencia  o  en  el  plazo  que  S.S.  se  sirva  fijar,  bajo  apercibimiento  de  
lanzamiento  del  demandado,  familiares,  dependientes  y  dem s  ocupantes,  todoá  
con expresa condenaci n en costasó

En folio 11, con fecha 25 de abril de 2022, se efectu  la audienciaó  
de estilo,  en la cual  la actora ratifica  su  demanda y  solicita  acceder  a ella  en  
todas sus partes, con costas.
         La parte demandada contesta la demanda, mediante minuta escrita, en  
folio 102, de fecha 25.04.2022. En ella el abogado de la parte demandada don  
MAURICIO ALFREDO BAEZA HENRIQUEZ,  dice:  Que  no  se  cumplen  los 
requisitos legales para que la acci n de precario prospere, seg n lo que indico aó ú  
continuaci n:  Los  requisitos  de  la  acci n  de  precario  son:  1.-  El  o  losó ó  
demandantes  deben  ser  due os  de  la  cosa  cuya  restituci n  pretenden.  2.-  Elñ ó  
demandado debe carecer de un t tulo que le sirva de fundamento jur dico a laí í  
tenencia de la cosa. 3.- La tenencia del demandado debe ser ignorada o tolerada 
por  el  due o.  Pues  bien,  ninguno  de  estos  requisitos  se  cumple  en  este  caso,ñ  
seg n  se  pasa  a  explicar.-  Los  demandantes  no  son  due os  de  las  cosas  cuyaú ñ  
restituci n reclaman. En la demanda ellos expresan claramente que son due osó “ ñ  
de  derechos  sobre  los  predios,  sin  especificar  la  consistencia  de  los  mismos.“ ”  
Esta  falencia  es  raz n suficiente  para desestimar  la  demanda,  toda  vez  que  laó  
acci n  de  precario  est  reservada  exclusivamente  para  el  propietario  pleno  yó á  
absoluto y no para el titular de un derecho cualquiera -que como hemos dicho-  
no  se  especifica  en  el  libelo.  Pero,  a  mayor  abundamiento,  analizando  este  
primer  requisito  de  la  acci n  de  precario,  teniendo en  cuenta  los  documentosó  
fundantes  de  su  acci n  que  acompa an,  lo  cierto  es  que  los  demandantes  sonó ñ  
parte  de  una  comunidad  hereditaria  y  es  en  esa  condici n  que  pudieronó  
comparecer para ejercitar la acci n. Esta situaci n adem s est  sumamente clara,ó ó á á  
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si  se  tiene  presente  que los  demandantes  han iniciado juicio particional,  causa  
Rol C-31643-2019, ante el 16  Juzgado Civil de Santiago, sobre nombramientoº  
de juez  partidor,  la que tiene  por  objeto -precisamente-  dirimir  las  contiendas  
entre los demandantes y los dem s comuneros y, concretamente, poder adjudicará  
partes espec ficas de los predios a unos y otros. Pero, hay que destacar que ení  
ninguna  parte  de  la  presente  demanda  mencionan  siquiera  a  los  dem sá  
comuneros,  como tampoco indican que obran para la comunidad, para lo cual  
necesariamente debieron contar con un poder de representaci n de los dem s, yaó á  
legal o convencional, para cumplir con el requisito de ser el propietario pleno el  
que  acciona.  Todas  estas  falencias  de  la  demanda,  la  hacen  inepta,  ya  que  
ning n  Tribunal  podr  reparar  sus  yerros  o  vac os,  so  pena  de  considerarseú á í  
ultrapetita.  Pero  en  lo  que  ata e  al  requisito  en  estudio,  este  no  se  cumple,ñ  
porque los demandantes -definitivamente- no son due os de los inmuebles cuyañ  
restituci n para s  solicitan.  Luego hace presente  lo se alado por los  abogadosó í ñ  
don  Fuad  Marcos  Halabi  y  Carlos  Saffirio  Su rez,  en  su  libro  La acci n  deá “ ó  
Precario ante la doctrina y la jurisprudencia , de la Editorial  Cono Sur Ltda.,”  
edici n 1996, p gs. 38 y 39. A continuaci n cita jurisprudencia al efecto. Comoó á ó  
se ha se alado entonces, desde el punto de vista de los requisitos de la acci n yñ ó  
habida  consideraci n  que  ninguno  de  ellos  se  cumple,  es  posible  rechazar  laó  
acci n  entablada.  POR  TANTO,  A  US.  RUEGO,  en  m rito  de  autos,  loó é  
expuesto,  disposiciones  legales  se aladas,  se  sirva  tener  por  contestada  lañ  
demanda  y,  previa  tramitaci n  rechazarla  en  todas  sus  partes,  con  expresaó  
condena en costas.
        Efectuado el llamado a conciliaci n esta no se produce.ó

En folio 14, con fecha 16 de mayo de 2022, se recibi  la causa aó  
prueba.

En folio 18, con fecha 05 de septiembre de 2022, rola testimonial  
de la demandante.

En  folio  26,  con  fecha  26  de  septiembre  de  2022,  se  cit  a  lasó  
partes para o r sentencia.í

CONSIDERANDO:
I.-  EN CUANTO AL USO DE CITACION EFECTUADO POR 

EL  APODERADO DE  LA  PARTE  DEMANDANTE  EN  LO PRINCIPAL  Y 
OBJECION  EN  EL  OTROSI,  EN  FOLIO  23  CON  FECHA  13  DE 
SEPTIEMBRE DE 2022, RESPECTO DE LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS 
POR LA DEMANDADA EN FOLIO 21, CON FECHA 09 DEL MES Y ALO 
SE ALADO.Ñ

1.-  Que  en  folio  23,  con  fecha  13  de  septiembre  de  2022  don  
LEONARDO CONDE ABELIUK, abogado por la parte demandante, a S.S. con  
respeto digo: En uso de la citaci n que me fuere conferida por resoluci n dictadaó ó  
por S.S. con fecha 12 de septiembre de este a o, folio 22, paso a referirme a lañ  
documental  que  acompa o  la  contraria  en  su  presentaci n  de  fecha  9  deñ ó  
septiembre diciembre  de los  corrientes,  de folio  21.  En t rminos generales,  losé  
documentos  acompa ados  no  desvirt an  ni  siquiera  de  manera  remota  losñ ú  
fundamentos  hechos  valer  en  la  acci n  incoada  en  autos.  Incluso,  algunos  deó  
ellos no hacen otra cosa m s que confirmarlos. Ni el mandato, ni la copia digitalá  
de los expedientes acompa ados, en nada acreditan la existencia de un t tulo queñ í  
ampare  la  tenencia  del  demandado  sobre  los  inmuebles  de  autos,  sino  que  
acreditan que esta parte es due a de derechos sobre los inmuebles, que no hayñ  
t tulo que ampare la tenencia del demandado y que hay tolerancia de esta parteí  
que ya con todas las acciones judiciales iniciadas incluida esta, se busca ponerle  
t rmino. Por lo anterior S.S., el demandado no ha acreditado que tenga un t tuloé í  
que ampare su tenencia distinta a la ignorancia o mera tolerancia de esta parte.  
POR TANTO; RUEGO A S.S.: se sirva tener presente lo expuesto respecto de  
la documental del demandado. EN EL OTROS : objeta la fotocopia escaneadaÍ  
de  mandato  general,  acompa ado  por  el  demandado  por  el  n mero  1  de  suñ ú  
escrito  de  fecha 9 de  septiembre  de  este  a o,  folio  21,  atendida las  siguientesñ  
consideraciones:  Este  documento  S.S.,  constituye  una  simple  fotocopia  de  un  
mandato general otorgado por escritura p blica de fecha 26 de febrero de 2018,ú  
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y en que no consta su vigencia ni su autenticidad. De lo expuesto, resulta S.S.,  
que este documento, carece de toda autenticidad y legitimidad para amparar que  
el  demandado  es  representante  de  do a  Leonor  Plesch  Kunze.  Por  todo  loñ  
anterior,  esta  parte  viene  en  objetar  por  falta  de  autenticidad  esta  simple  
fotocopia de un mandato general, por cuanto no se puede acreditar y asegurar  
su integridad, exactitud y su vigencia. POR TANTO, en m rito de lo expuesto,é  
RUEGO A S.S.:  se sirva tener por objetado el  documento acompa ado con elñ  
n mero 1 del escrito de fecha 9 de septiembre de este a o, folio 21, y sobre elú ñ  
m rito  de  lo  expuesto,  acoger  la  objeci n  formulada  negando  todo  valoré ó  
probatorio al mismo.

2.- Que la parte demandada no contest  la objeci n.ó ó
3.-  Que  el  uso  de  citaci n  y  objeci n  de  documentos  seró ó á 

RECHAZADA,  por  cuanto,  se  orient  al  valor  probatorio  de  los  documentosó  
acompa ados, labor que es privativa del sentenciador y dicen directa relaci n alñ ó  
fondo de la controversia.

II.- EN CUANTO A FONDO.
4.-  Que don LEONARDO CONDE ABELIUK, en la calidad que 

inviste, interpone demanda de precario en contra de don CHRISTIAN PETER 
DITTMER  PLESCH,  a  fin  de  que  ste  proceda  a  entregar  los  inmueblesé  
sublites,  que  detenta  sin  tener  t tulo  que  justifique  su  posesi n  y  que  es  deí ó  
propiedad de la parte demandante.

5.-  Que  la  parte  demandada  contest  la  demanda  solicita  suó  
rechazo, por las razones latamente rese adas en la parte expositiva de este fallo.ñ

6.- Que, la actora, ha deducido la  acci n de Precario, establecidaó  
en  el  art culo  2195  inciso  2  del  C digo  Civil.  Esta  acci n,  para  que  puedaí º ó ó  
prosperar y ser acogida la demanda, debe reunir los siguientes requisitos: a) que  
el  actor sea due o del bien objeto de la acci n, b) que la demandada tenga lañ ó  
cosa en su poder y c)  que la cosa la tenga sin t tulo alguno, por ignorancia oí  
mera tolerancia del actor.

7.-  Que la  parte  actora para  probar  sus  pretensiones  alleg  a losó  
autos los siguientes medios de prueba:
Documentos:  La  parte  demandante  acompa  a  los  autos  los  siguientesñó  
documentos:  En  folio  01,  con  fecha  22.03.2022,  rolan  Digitalizaci n  de  lasó  
inscripciones  de  los  derechos  de  los  demandantes  en  la  hijuela  112;  
Digitalizaci n  de  las  inscripciones  de  los  derechos  de  los  demandantes  en  eló  
Retazo de 47.700 metros cuadrados que forma parte de la hijuela n mero 344;ú  
Digitalizaci n  de  las  inscripciones  de  los  derechos  de  los  demandantes  en  eló  
Retazo de 48.809 metros cuadrados que forma parte de la Hijuela n mero 359-ú
A. 
TESTIMONIAL:  Rindi  la testimonial  de folio 18, de 05.09.2022,  consistentesó  
en los dichos de do a ROMINA DENISSE ROBLES MARTINEZ. AL PUNTOñ  
DOS: Es efectivo, Christian bittmer vive dentro de la cantera, ya que yo vivo a  
unos metros del domicilio donde l est  ubicado y pr cticamente lo veo todos losé á á  
d as ya que trabaja frente a mi domicilio en la cantera sacando materiales de laí  
cantera, yo lo veo casi todos los d as ocupando esos sitios que est n se alados ení á ñ  
la pregunta. l ocupa y trabaja en todos sitios y tiene su casa habitaci n en unaÉ ó  
parte de esos sitios. Me parece mucho que l no es el due o real de los sitios,é ñ  
creo  que  su  madre  es  la  hereck  haciendo  cargo.  Contrainterrogada  la  testigo  
para que diga Si conoce a la madre de don Christian? No, nunca la he visto en¿  
persona.  Para  que  diga  c mo sabe  ella  que  la  madre  de  don  Christian  es  la¿ ó  
heredera y que l est  a cargo de la cantera?. Lo s  porque mi mam  ha vividoé á é á  
toda  su  vida  en  la  Cantera,  fue  nacida  y  criada  en  el  sector.  Por  lo  que  mi  
madre  sabe  toda  la  historia  de  los  terrenos,  quienes  fueron  los  due osñ  
anteriormente y a qui n se le vendieron, y c mo somos vecinos con Christian loé ó  
ubicamos  porque  estamos  cerca  y  a os  atr s  convers  con  mis  padres  cuandoñ á ó  
reci n  lleg  a la  propiedad y  les  coment  que  se  estaba haciendo cargo  de  laé ó ó  
cantera,  y  no  solo  a  mis  padres  sino  que  tambi n  a  varios  vecinos  que  l  haé é  
contratado como trabajadores para sacar materiales de la cantera.
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         8.- Que la prueba instrumental aportada por la parte demandante, tiene  
el car cter de p blico, y por ende, valor probatorio pleno del art culo 1700 delá ú í  
C digo  Civil,  acreditando  que  son  poseedores  inscritos  de  los  inmuebles  cuyaó  
restituci n solicita y son: a.- Hijuela 112, de 14,01 hect reas de superficie, Roló á  
de  Aval o  N  3209-366-Licanco,  que  deslinda:  Norte:  cerco  quebrado,  queú °  
separa de la hijuela ciento nueve; Este: L nea de F.F.C.C. y cerco quebrado, queí  
separan de las hijuelas ciento diez, y ciento once; Sur: cerco recto, que separa  
terrenos de don Julio Plesch Asmus y de Reserva Ind gena Jos  Gineos; Oeste:í é  
camino  p blico  Longitudinal  Sur,  que  separa  de  hijuelas  ciento  veinticuatro  yú  
ciento trece, inscrito a favor de do a Annemarie Plesch Kunze en el Registro deñ  
Propiedad a fojas  1296 n mero 1269 del a o 2010 y a favor de los demandasú ñ  
demandantes en el Registro de Propiedad a fojas 239 n mero 234 del a o 2022,ú ñ  
ambos  del  Segundo  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Temuco;  b.-  Retazo  deí  
47.700 metros cuadrados que forma parte de la hijuela n mero 344, que resultaú  
de la reducci n de Antonio Ripam n en el a o 1958, inscrito a favor de do aó á ñ ñ  
Annemarie Plesch Kunze en el Registro de Propiedad a fojas 1295 n mero 1268ú  
del a o 2010 y a favor de los dem s demandantes en el Registro de Propiedad añ á  
fojas 237 n mero 232 del a o 2022, ambos del Segundo Conservador de Bienesú ñ  
Ra ces de Temuco; c.- Retazo de 48.809 metros cuadrados que forma parte de laí  
Hijuela n mero 359-A, que resulta de la reducci n de Antonio Ripam n en elú ó á  
a o 1958, inscrito a favor de do a Annemarie Plesch Kunze en el  Registro deñ ñ  
Propiedad  a  fojas  1294  n mero  1267  del  a o  2010  y  a  favor  de  los  dem sú ñ á  
demandantes en el Registro de Propiedad a fojas 236 n mero 231 del a o 2022,ú ñ  
ambos del Segundo Conservador de Bienes Ra ces de Temuco. í

Que, asimismo, la ocupaci n de los inmuebles sublite por parte deó  
la demandada se  encuentra acreditado con su propio reconocimiento que hace  
en  su  escrito  de  contestaci n  de  la  demanda  y  la  testimonial  rendida,  cuyaó  
declaraci n  es  imparcial  y  ver dica  y  constituye  plena  prueba  conforme  eló í  
articulo 384 regla segunda del C digo de Procedimiento Civil. ó

9.-  Que, finalmente, era de carga procesal  de la parte demandada 
el  probar  que  detenta  las  propiedades,  sublite  por  un  t tulo  distinto  a  laí  
ignorancia  o  mera  tolerancia  de  su  due o,  carga  procesal  que  cumpli ,  porñ ó  
cuanto,  los  documentos  adjuntos  al  efecto,  en  folio  21,  con  fecha  09.09.2022,  
consistentes en: Copia de mandato general de do a Leonor Plesh K. en favor delñ  
demandado, otorgado ante la notario de Temuco do a Ermirna Vidal Moraga,ñ  
de fecha 26 de Abril de 2018. Expediente Rol 31643-2019 sobre nombramiento  
de partidor,  ante  el  16  Juzgado Civil  de Santiago.  Expediente  Rol  4428-2020º  
sobre  reinvidicaci n,  ante  el  1  Juzgado  Civil  de  Temuco.  y  Expediente  Roló º  
4429-2020 sobre rendici n de cuentas, ante el 1  Juzgado Civil de Temuco, noó º  
dicen  relaci n  a  un  t tulo  distinto  a  la  ignorancia  o  mera  tolerancia  de  losó í  
actores,  que  justifique  su  ocupaci n  ni  desvirt a  su  calidad  de  poseedoresó ú  
inscritos de los inmuebles sublite.

 10.-  Que  establecidas  as  las  cosas,  corresponde  ACOGER  laí  
demanda. 

Por estas consideraciones y teniendo, adem s, presente lo dispuestoá  
en  los  art culos  2195  del  C digo  Civil,  680  y  siguientes  del  C digo  deí ó ó  
Procedimiento Civil, 2195 del C digo Civil, se declara:ó
        I.-  Que se RECHAZA, con costas,  el  uso de citaci n efectuado por eló  
actor, en lo principal y objeci n de documento del otros  de su presentaci n deó í ó  
folio 23, de 13 de septiembre de 2022.-.

II.- Que se  ACOGE, con costas,  la demanda deducida por don 
LEONARDO  CONDE  ABELIUK  en  la  calidad  invocada,  en  contra  de  don 
CHRISTIAN PETER DITTMER PLESCH,  y  en  consecuencia,  el  demandado 
deber  hacer entrega de los inmuebles ubicados ubicadas en lugar denominadoá  
Cantera  Quinquer ,  estaci n  de  Metrenco,  provincia  de  Caut n,  ciudad  de“ ” ó í  

Temuco, Regi n de la Araucan a (La Cantera) y son: a.- Hijuela 112, de 14,01ó í  
hect reas  de  superficie,  Rol  de  Aval o  N  3209-366-Licanco,  que  deslinda:á ú °  
Norte:  cerco  quebrado,  que  separa  de  la  hijuela  ciento  nueve;  Este:  L nea  deí  
F.F.C.C.  y  cerco  quebrado,  que  separan  de  las  hijuelas  ciento  diez,  y  ciento  
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once;  Sur:  cerco  recto,  que  separa  terrenos  de  don  Julio  Plesch  Asmus  y  de  
Reserva  Ind gena  Jos  Gineos;  Oeste:  camino  p blico  Longitudinal  Sur,  queí é ú  
separa  de  hijuelas  ciento  veinticuatro  y  ciento  trece,  inscrito  a  favor  de  do añ  
Annemarie Plesch Kunze en el Registro de Propiedad a fojas 1296 n mero 1269ú  
del  a o  2010  y  a  favor  de  los  demandas  demandantes  en  el  Registro  deñ  
Propiedad  a  fojas  239  n mero  234  del  a o  2022,  ambos  del  Segundoú ñ  
Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Temuco;  b.-  Retazo  de  47.700  metrosí  
cuadrados que forma parte de la hijuela n mero 344, que resulta de la reducci nú ó  
de Antonio Ripam n en el a o 1958, inscrito a favor de do a Annemarie Pleschá ñ ñ  
Kunze en el Registro de Propiedad a fojas 1295 n mero 1268 del a o 2010 y aú ñ  
favor de los dem s demandantes en el Registro de Propiedad a fojas 237 n meroá ú  
232  del  a o  2022,  ambos  del  Segundo  Conservador  de  Bienes  Ra ces  deñ í  
Temuco; c.- Retazo de 48.809 metros cuadrados que forma parte de la Hijuela  
n mero 359-A, que resulta de la reducci n de Antonio Ripam n en el a o 1958,ú ó á ñ  
inscrito a favor de do a Annemarie Plesch Kunze en el Registro de Propiedad añ  
fojas 1294 n mero 1267 del a o 2010 y a favor de los dem s demandantes en elú ñ á  
Registro de Propiedad a fojas 236 n mero 231 del a o 2022, ambos del Segundoú ñ  
Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Temuco,  totalmente  desocupados  dentro  deí  
d cimo  d a  h bil  contado  desde  que  este  fallo  quede  ejecutoriado,  bajoé í á  
apercibimiento de ser lanzado por la fuerza P blica en caso contrario.ú

 Reg strese y notif quese.í í
 ROL N 742-2022.-º
DICTO DON JORGE ENRIQUE ROMERO ADRIAZOLA, JUEZ 

TITULAR DEL PRIMER JUZGADO CIVIL DE TEMUCO. 

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Temuco,  diecinueve  de Octubre de dos mil veintid só
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